
Instructivo
Formulario Inscripción 
al RNC de Registrados



Toda persona que desee inscribirse en el RNC con fines de registrar un vehículo o 
inmuebles, tener participación en empresas o en su defecto, ser asalariado, empleado 
y/o obrero, realizar una sucesión o registrar otras ocupaciones, deberá llenar el 
“Formulario de Inscripción al RNC de Registrados”. 

Pasos a seguir para el llenado del "Formulario Inscripción al RNC de 
Registrados”

 1   Ingrese al portal de Impuestos Internos www.dgii.gov.do y seleccione la sección    
      “Oficina Virtual”.
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 2   En el menú “Inscripción y Actualización al RNC” seleccione esta misma opción.

 3   En “Tipo de Solicitud” elija la opción "Inscripción al RNC" y luego seleccione 
“Registrados (Empleados, Propietarios de vehículos e Inmuebles, etc.)” y luego 
pulse “Siguiente”.
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 4    Complete los campos correspondientes a sus “Datos Generales” y a su “Domicilio y  
       Datos del Contacto”. 
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Importante: El campo “Referencia Geográfica” muestra un mapa para que seleccione 

su ubicación exacta. Este campo es opcional. 



 5   Luego de haber completado correctamente todos los renglones, marque con un    
      cotejo en “Acepto los Términos y Condiciones” y pulse “Guardar y Continuar”. En 
      caso de tener alguna información incompleta el sistema le dará un mensaje de 
      alerta.
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En caso de tener requisitos 
pendientes el sistema le dará 
una alerta, indicándole que 
estos deben ser completados.



    Importante: En caso de querer efectuar alguna corrección a los campos llenados, 
    pulse “Rechazar Cambios”.
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 6   El sistema le mostrará un resumen con los datos colocados. Coloque un correo 
      electrónico (email) y pulse “Enviar”. Inserte el código que recibirá vía correo y pulse 
      “Validar”. 
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 7   El sistema le enviará un mensaje indicando que su solicitud ha sido procesada, que 
      ya se encuentra registrado y le muestra su número de RNC.

    Importante: Este registro no lo faculta para operar como “Contribuyente” por lo cual 

    no podrá emitir facturas ni solicitar Números de Comprobantes Fiscales.  En caso de 

    querer registrarse como contribuyente, debe dirigirse a la Administración Local de 

    Impuestos Internos más cercana.
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(809) 689-3444 desde cualquier parte del país.
informacion@dgii.gov.do
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